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"If.ESOLU<:ION de28'de íebrert1#/e 1985. del Regis-.
Iro- le la Propiedad Industrial, PO' la que se dispone
~l-cúmplimienlo -tJp la sentencia dictada por la
Audiencia Te"itorjQ} de Madrid. <Jeclaroda firme. en
f'l.-recurso con/endoso-administrativo núnwro '1.2101

... 701'.i;-'·fl980..ptli1ttoY~9porIKVsl:Córporation>>; contra~"sO-

, ' " Iwc't»les de ~ste'Regi.!lro de:5 de Junio de 1979~, 29 '
l( .~~..i,"Je -yo /le 1980. ,.!. "...•. '.e+_.,· .. ' '.
.-:; "'--i'~·:>-':-i,: '"o:' - ,'" >,no; ~~ .. ~ ,.'

Sr. 'Secretario general d~1 Re8í~ ~ la Pr~piedad Industrii¡],~

mente la inscripción de" la marca solicitada o.:"Cmneton·· a favor
de la re<:urrente; ,todo _elto sin ~acer condenacnrostas.)
. En su' virtud, eSte O~~nismo. en cumplimiento de lo Preveni

do en la.Ley de 27 de d.CIen1bre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y ae publique el aludido rallo en el «Boletin Oficial del Estado». '

- Lo'que oomuriiciia·V. S.~ta-iu·~n~miento y'efectos.
Dios ~uarde a Y. S. muchos·aliaS. .
Madnd, 28 de rebrero dI> I98S_-EI .Director general Julio

,Del.icadQ Montera.Rios. ,.. * "t. . .

.'Sr.Secretario geñeral del Jl.eg¡¡tro de. la Propiedad ,ndústrial.
L:;. J' ,:}.:..' \ .:; ;.

~Fanamos: Que estimando -el recurso interpuesto por la PrO-:
curadora señora Jerez Monge. en nombre y representación de
"Frigo, Sociedad Artónirna",y seguido en esta Sala ron el núme
ro 1586 de 1980, contra las resoluciones derRegistro de la Pro
piedad Industrial derechas 5 de se,ptiembre de 1979 y 30 de junio
de 1980, denelfatorias de 'la insénpción y desestimatoriadel re
cursO de repostciónsubsiguiente, debemos declarar y deClaramos
la nulidad de tales resoluciones por ser coiltrarias a derecho, or·
denando la inscripción en favor de la recurrente de la marca .e¡.
pañola "Tarta Caíelrlandés" número 895.594; todo ello sin ha~

'cer especial pronunciamiento en cuanto a las costas del procedi.
miento.» . " .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento d~ lo preveni. :
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a Vien díspo-

.
'__ ner qU6 ~ ,cumpla e!1 sus propios términ?s la' ~ferida sentencia
;' y~. publique el aludido raUo.en el «Boleun Pficial del Estado».

lo " Lo que .:omünico aV.S. para:'",,'con~miento'Y efectos. ", 12163
Dios ~rde a V, S. muchos años... ,.. ','

.. ·Madnd, 28 de f~bre.ro lIeJ985,-:EID.irector seneral, Juli,,:
'Delicado Montero--Rlos. _ '." t·~ __",,_, - ":" 'I ••\,.~,'j' <
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Sr. Secre.tario general del Resistro d~,la P~opiedad .Industrial.

En el recurSo contencióso-administrativo número 1.210{1980,
interpuesto ante la Audieucill Territorial de Madrid por «Vsi
~orporation), oontra resoluciones de' este Registro de 5 de junio
de 1979 y 29 de mayo de 1980. !le ha dictado. con fecha 9 deju
lio de 1984, por la. ci\Oda Aud~ ~ucia. declarada firme,
cuya parte dlSposltIva~como SlllUe,!' '. . .

«Fallamos: QI¡e deseslÍ1n8ndo eote·_....,. debem~-de con
firmar lt confinilamos los,'8CIlerdos 'def Registro iIela :Propiedad
Industnal de 5 de junio. de 1979,-<~'B.oletín Oficial ,de la Propie
dad Industrial")lel deoctubte) ,y 'dé 79:de mayó de J980 (-80
Ietin Qlicíal dela'-proJ'iedad Industriar 'de I de agosto). ésIe
confirmatorio en repoSIción del anterior, actos que co~firmamos
y mantenemos por conformarse' al ordenamiento jurídico.. -en
cuanto conceden a don Carlos SahatSerrano la marca 882.225
"Diemme" con gráfico para ·'!Jlll4uínaria para la Ítldustria eno-
lógic¿(; sin Co~~.» 'f '". .. .'. .

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento.de IQ preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner_ que se cUmpla en sus propios'Úrininos la referida sentencia
y ae pul¡lique el aluilído ,fallo en el «Boletín.Q1icial del.~tado». ,

,~.. • • • . ". ,". . ,. >

: Lo que COtnuriíco .-V. S. para su conocimiento'! erectOs.
> Dios ~aide a V. S. 'muchos áños. '. • .'., '
'. -Madn~,"28 def~brer? de 19~5.-EI·~rector genel1!I, Julio·

Dehcado Montero"RlOs." " - lo , .•'l .

.•. e"'.'

•. , .

'RESOLUCION de 28 de febrero de 1985. del Regis,
IIro -de lo Propíet/04 lndustria¿ por lo que se dispone
·el 'aunplilniento#/e ID '8l!IltenrÍQ dirtada por la
AJ«liencia TerritoriiJl·i/e Madrid, confirmada por .el
'Tribunal Supremo en grado de apelaáón. en el recur-
so·contencwso-administrativo numero 245/1978._ pro
movido por Dr. Kar! Thomae G.m.b,H" contro reso
lución tleeste Registro de 20 de octubre de 1976. ex-

.~ . ~. pediente di! marra 1iUmUo~O,536. " ' . cc ..~
'. .

~'En el recurso contenci<>lO-adm;Jilstrativo número 245(1978.
interpuesto ante la Audiencja Territorial de Madrid por Dr. Karl
Thomae G.m.b.R., contra .¡esoluejim,4c-este Regisleo de 20 de
octubre de 1976," ha dietado por la ciláda Audiencia con fecha
27 de octubre de 1982aentenCÍl! confirmada por el Tribunal Su-'
premo en grado d~ .apelación';';cuyapare¡dispositiva es cemo si-

.gue: ' .

({Falíamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nIstrativo promovido por el Dr. Karl Tbomae, G.m.b.H., Pebe
~os Q.~larar, y declaramos no haber l,!Jgar a la anulación ce las
resolUCIOnes unpugnadas por ser ajustadas a Derecho. absolvien
do· a,"a Admiaistración de ~ pretensiones contra ella dedUCidas
en este,proceso;.sin ~cer·condena en costas.~) , r'

-En su virtud, este Organismo. en cumplimiento -de lo preveni.
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo-

RESQLUClON de 28 de febrero de 1985, del Re;~
-Jro,de IDPropieJad .industrial, porJil1{llO.se dispone
e/cumplimiento de la sentencia dictada por la
.AutbendaTerrÍ1DTjQ} de MOIÚid, declarada fieme, en
el recurso contencioso-administrativo número 21JI
J983, promovido por «Bayer JfG.»,tonlra acuerdo
del Regi.!tro de 8 de mayo de'I981, expediente /le',
marca número 827.346. ' '

En el recurso .contencios~admínistrativo número 211/1983,'
interpuesto ante la Audiencia 'ferritorial de Madrid por «Bayer
AG.». contra resolución de este Registro de 8 de mayo..de 1981,
se ha dictado ~con fecha 20 de febrero de 1984, por la citada
Audiencia. sentencia, declara.da firme, cuya parte dispositiva es
como. sigue: "

~~Fallamos: Que estimando 'el-recurso oontencios~adminj&tra· .
tivo interpuesto por la Sociedad "Baye. AG.",Jlebemos declarar
y declaramos.Ja nulidad de la resolución impu~ada por no ser

" co~forme al. ordenamiento jurídico, concendiendose definitiva·

RESOLUCION de 28 de febrero de 1985, del Regi.!
tro de lo Propiedad Industrial, por ID que se'di.lpone

. el cumplimiento de ID sentencia Birtada por la
~·.Audiencia Territorial (fe MOÓJ'id, declarada Fume,.~

<¡'-~ el rerurso'.::eotItencioso..¡ulminislrativo número l/O{
," 1981, promo!ido por «MOIÚid. Ditu.io de lo Noche,
~. SocIedad. A_"""., contrausolucwn -de esle Rrgl$'
: ITI) de 24 de julio de J980. ,';"~ . .. .

>' " ,;:.~: .c'· .. ',; , r ~ 1;; "';: , ',.' ti
, "Enel.rec1lrSO contenáoso-administrativo número 110{1981,
jnterpuesto, ailte la Audiencia Territorial de' Madrid por '«Ma-'

" drid, Diario de la Noche, Sociedad Anónima,>, 'con!r& resOlución
de esIe Regístro de 244e julio dej980, se ha dictado, con fecha

'. li de abril de !?84, por la citada Audieucia,lentencia, deelarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:' .:.

',~ «Failamos: Que desestimamos el teCurs<> interpuesto por la
representaci6n procesal de "Madrid, Diario de la Noche, Socie·
dad An6nima", contra el acuerdo.del Registro de la Propiedad

'. Industrial de 14 de julio de 198Q,·que concedió la man:á número,
881.094 "El PeriódICO de Madrid", declarando que el mismo es
oonform;: a derecho; sin hacer expresa condena.en costas.~)'

.~:L En su virtud~ este Orianismo, ~ cumplim~Í)tod~ lo' preveni- _
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo- ,
Der que.se cumpla 'en sus propios términos la referida sentencia
y ae publique el ,aludido Jallo en el «Boletín Oficial. dehEstado.. .

- '1, _', ,." ,; , '..

Lo que comunico a'V. S. pani su conocimiento yefectqs. "
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 28 de febrero de ,1985.-EIDirectorgeneral, ~uliof Delicado Monlero-Ríos. ',.

~ si. Secretario general'del Registro de la Propiedad Industrial.
j-' . . . • . '. ,! , ••
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'Sr. Secretario general del INIA.

medio ambiente industrial de ámbito nacional y para los grupos
de atmósfera. aguas y residuos· sólidos einscripclón como tal en
el Registro Especial de dichas Entidades colaboradoras.

Resultando que eI.:expediente es informado favorablemente
por la Delegación Provincial de la Dirección General de Indus
tria de la Junta de GaJicia; ,~,. , ..,

· Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de feb",ro. 26241
1979, de 5 .de octub..... y las OrdeDllS de 25. de febrel'& de· 1980 y
22 de octubre de 1981;, , ' . '.'

í ,Considerando que a la citada solicitud ... acompaña la docu- ..
mentación exigida eneel articuk> 5." de Ia.citada Orden de 25 de
febrero de. 1980; ," " ,,' , .

, ". Considerando que en I~ tramitación. del ~xpediente se han se-,
gUIdo las normasestablecld!,s.~n la,s dispoSICIOnes 'legales. regla-
mentarias vigetl\es, . ..' .",

Esta Dirección General. ha resuelto:' "
, Calificar a la' Empresá:. «Norcontrol~ Sociedad, Anónima», -~

como- Entidad colaboradora. del- Ministerio dc.ftldustriay Ener-" ~
'gía en materi'w de medio ambiente industrial de ámbito nacional "",
·y para los grupos de' atmósfera, aguas y residuos sólidos, acor-,
,.dando su inscnpción como ,tal en el ~egJStro Es,pecial dependíen-)
'te de esta Dirección General de Innovación [ndustrial y<Tecnolo->',,!- "

' í.oq'ue~·~.cotntinica a ios,efectos'oporturios. ,. '1..
Madrid, 25 de marzo de 1985.~EI Director generak Flórencio

Omia Alvarez. -

I1 aprobado el último: ejercicio;~ Grado de Licenciado, tesina o, en ~
su caso, el proyecto fin de carrera. La dotación de estas becas es de ..
50.000 pesetas brutas mensuales. " '. . . ,í

Las becas se concederán para el periodo comprendico entre el
I de agosto y el 31 de diciembre de 1985. pudiendo renovarse por
periodos anuales hasta un máximo de tres años si su beneficiario:=n=::v:.~~ de, ~ ,misma Y existiese- do~ión .t

Las solicitudes indicando el tipo de beca a la que concurren y
el tema de la' misma,. aéompañando eurrícu.lum vitae, expediente, ~~t
académico y. cullntos datos de especialización puedan aportar·
docilmentalmente, deberátl dirillirlas al i1ustrisimo seiIor Director
generaL de investi¡ación y CapacltaeióB. Agrarias. presentándolas.

'en el Registro General del INIA, SIto en la calle. de JOsé Abascal;
· nilmero 5.6, sexta planta, 28003 Madrid, o en los lugares previstos .
en.1a Ley de i'roced!mitJI!O Admi!ris~tivO,' con anterioridad, a las
trece boras del p¡;6Xlmo día 19 de Julio. enVlal1do. una .soliCltud por
cada beca a la qUe conálrran: . ,

Las bases' So"", ías normas que- han de regir la ooncesión de
becas,. con indicación de la. Comisiones que han de juzgar los
méritos de los aspirantes, m-éaricler de las becas.Ycuantos datos
que ampUen esta Resolución-y se consideren necesarios, se podrán ';
retirar en el~General dellNIA, Slt~ en ellugar an~CltadO, t
o en los diStIntos ServiCl~ta~_lnvesltljjlC1ón IeAgraria ~_!~ ".
Comunidades Autónomas a ..... p."" a presen conV0C8_~.

Lo que cOmunica a Y_S. 1

Madrid, 18 de junio de 1985.-EI Director generaí, Adolfo .~
·.MartíileZ (:limeno.' '!

J~'- .

I

ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial del Esmdo»,

l<? que comunico a V. S. para su ~onocimientoy efec(os. ,
DIos guarde a V.. S. muchos años. "
Madnd, 28 de febrero de 19l!5.-EI Director general, Julio

Delicado Monlero.-Ríos...' . ':. '.' '. '. . "

"U,. MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA:

: y ALIMENTACION'. ~ . .-. ~.

• : '..• ." • ~ • F- " •

Vista la solicitud formuladá por la Empresa .Norcontrol, So
c:iedl\d ÁnóniltUl», con domicilio en Maria Luisa Durán Marqui
na, número 20, en La Coruña, para su califICación éomo Entidad
Colaboradora del Ministerio de Industria y ,Energía en materia de

" ,o,'.

.. l:;.; .~ , , .1 l ; :

Sr. Secretario general d!:l RegistrO:<Ie la Propiedad Industrial.,
: ~. _:~-;~;,~,,~:~ _.~. '.' .~>t_;; ;,', ,

-; ...~.¡ , ....,'

:.. ~."
12165 RESOLUCION de 25 de marzo de. 1985, de la .Di

rección General de lnna.ación 1ndústrial y Tecnolo
gia, por la que se califica a la Empresa «Norcontro/.
Sociedad AnónÜ1Ul». como Entidad colaboradora del
Min.uterio de Industria y Energía. en materia de mew

'dúI'omNenu indústrial tk:lnnbito'naclonpl y para los
grupos de altnósfera"aguas .y -residws sólidos y _se
Daterda S&I inscriPfi~ en el. Registro Especial al efec-
to. ... . ,

12166 RESOLUCIÓN dé 18 dé junitfde 1985, de fa i)irec-'
;J '. ción General de btvestigaciQn ,f.Capac(tación Agra..

- rlaS. por la qUe se anuncid convocatoria de 10 becas'a
., desarrollar en diversas Comunidades Autónoma$. .
..'" --, ~ ...... -.. '. ~ .. ' .... "~ -.., ..•. , , - ,.-. - - '

Está DíRcci6n GeÍleral, en virtud de las aln1>uciones que tiene
conferidas por el ordenamiento jurídico. vigente; viStala normativa
sobre becu de 12 de diciembre~ 1983,. vista la tey de Presupues
tos para 1985, así ':omo las necesidades de la... Comunidades.
Autbnomu ea fonn~ de personal investigador;.,h,( resuelto
hacer pública· la presente convocatoria POl1l cubric una beca de
elIP""Íalización y nueve becu para reaIizar tesis doetorales en las
Comunidades Aittónomq y temas que se indican eá el anexo ,.
adjunto, de acuerdo con las si¡uientes caracteristicas: ,

. Beca de 'especialización: s.,.conee.le ~. tliuládos'Sü.;.nores que .
'tenpil amplios_conociinientos y con una previa fo~ión en el
tema objeto de la beca adquirido bien dentro del propio INIA o
bien en otros Centros Docentes o de Investigación. La dotación es
.... 65.000 pesetas brutas me..uaIes. • ,',~.

llecas ,para realizar. tesÍJ doetoralés: se oonéeden a titulados
superiores que tenpn conocimientos eH la materia objeto de la
beca Y que no tenpD realizada la tesis doctoral, debiendo tener,

ANEXO

Comunidad Autónoma Tema

Castilla-León '." ... ", Espeeiálizacilm '" ' «Obtención de nUevas variedades de gÚisante para p.;en"";. • .
Castilla-León .,"', t!esi. 6octoral .'" ., «Selección y mejora del género LupinUSlO.
Madrid , llesi,.-doctoral1-.., «Sistemas de explotación ovina para producción láctea».
Madrid .'. , Tesií doctoral .'..... . «Estudios de los impactos ecológicos producidos por la repoblación forestal».
Madrid , Tesi. doctoral'· ". ' , ' «Control integra! de cereales de invierno.· .
Valencia '" Tesis doctoral , .. «Bioecologia de Capnodis tenebroídes (coléop: Buprestidae) e inlluene.ia. de cienos

. " factores abióticos sobre sus estados mmaduros en e1 momento de la eclosióh del
. "'.' huevo y su penetración en huéspedes de interes agrícoIu. '

Valencia ... ,.,., .. ' .. , Tesi. doctoral ,.,.,"" «Conservación de ·productos hol'licolas en condiciones variables y programadas». .
Estremadura ., .. , ... ,. Tesis doctoral ",.,.," «Relacionés agua-suelo-plantas ,en horticultura y fruticultura industria1 de las vegas del

GuadiamUt; ~

Extremadul'll' .... , . , .. , Tesi. doctoral .. ,.,.," «Parasitolo&ia de ovino en pas¡oreq eXlensivo ...miárid•••", .... ,,' .
Estremadura .. ,.,."., Tesi. doctoral .. ".',." «Selección y mejora de leguminosas grano, Garbanzos y lenlej_... ,l


